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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso:  EJECUTIVO          
Demandante:  SOFTWARE DE INNOVACION PARA EL 

COMERCIO GLOBAL S.A.S, I CG SOFWARE 
S.A.S.    

Demandado:  INTERNATIONAL FOOD SERVICES S.A.S. 
Radicado:    2019-402  
 
  

 
1. Conforme a lo solicitado en el escrito obrante al PDF 02 y bajo las 
previsiones del art. 76 del Código General del Proceso, se acepta  la renuncia 
al poder conferido al doctor GERMAN ALBERTO GARZON. 
 
1.1. Téngase en cuenta que, la renuncia pone término al poder cinco (5) días, 
después de  notificado por estado el presente auto. 
 
2.  Bajo las previsiones del numeral 1 del art. 317 del Estatuto Procesal Civil, 
se requiere al demandante  para que le de impulso al proceso, so pena de 
decretar el desistimiento tácito, esto es, notificar al extremo pasivo del 
mandamiento de pago a la demandada dentro del término de 30 días  contados 
desde la notificación del presente auto por estado. 
 
Permanezca el presente proceso en la secretaría el mencionado término. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
 
 
 
  

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 
 

 

 


